
 

ESTUDIO DE MERCADO 
 

Nro. EPMHV-GOU-DEGS-2026-010-IT 

ENTIDAD CONTRATANTE: EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

UNIDAD REQUIRENTE: GERENCIA DE OPERACIÓN URBANA / DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS / DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA 

FECHA: 03 de marzo de 2026  
 
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA - LA Y”. 
 
2. SITUACIÓN ACTUAL 
 

2.1.  Mediante memorando Nro. EPMHV-GOU-2026-0021-M, de fecha 09 de enero de 2026, el 
Gerente de Operación Urbana informó al Gerente General que: “… me permito poner en su 
conocimiento que se dará inicio al procedimiento de contratación pública para la “ADQUISICIÓN 
DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA - LA Y”, el cual se encuentra orientado 
exclusivamente a dotar de los equipos necesarios al espacio antes referido, conforme a su función 
específica y especialidad dentro del proyecto Quitopía La Y, y en estricto apego a la normativa del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y a los lineamientos institucionales vigentes.” 

 

2.2.  Mediante sumilla inserta en el memorando Nro. EPMHV-GOU-2026-0021-M, de fecha 09 de 
enero de 2026, el Gerente General indica: “Estimado Sr. Gerente: De acuerdo con la Resolución 
Nro. EPMHV-GG-2025-0014-R, se toma conocimiento, continuar conforme lo determina la 
normativa legal vigente en cumplimiento con el debido proceso. Gracias” 

 
2.3.  Mediante oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2026-0028-O, de fecha 12 de enero de 2026, la 

Secretaria General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación, indica: “…una vez 
revisada la información presentada, se valida el contenido remitido, en tanto responde a los 
acuerdos alcanzados y a los planteamientos técnicos, operativos y funcionales definidos de 
manera conjunta en las diferentes mesas de trabajo interinstitucionales desarrolladas durante el 
año 2025, con la participación de las Secretarías y entidades municipales involucradas. 
 
En dichos espacios de articulación técnica se analizaron de forma detallada las necesidades 
específicas de cada institución, considerando sus competencias, requerimientos operativos y 
lineamientos de gestión, lo cual permitió ajustar, complementar y precisar los espacios propuestos 
inicialmente.  
 
En virtud de lo expuesto, es necesario se continúe con los procesos correspondientes para 
la adquisición de mobiliario y equipamiento, y las demás acciones necesarias para la puesta 
en funcionamiento integral del proyecto.” (Énfasis añadido) 

 
2.4.  Mediante memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0025-M, de fecha 12 de enero de 2026, la 

Dirección de Ejecución de Proyectos solicitó a la Dirección de Talento Humano y Administrativo, 
el stock de bodega para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA 
- LA Y". 

 



 

2.5.  Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0091-M, de fecha 12 de enero de 2026, la 
Dirección de Talento Humano y Administrativo, remite “…el Certificado de stock de bodega Nro. 
DTHA-SBB-2026-006”, para la "ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE 
QUITOPÍA - LA Y".  
 
Dicho certificado establece que ninguno de los ítems requeridos se encuentra en stock en bodega.  

 
2.6. Con fecha 16 de enero de 2026, se suscribió el informe de necesidad para el proceso de 

contratación: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA - LA Y” 
 

2.7. Mediante memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0043-M, de 16 de enero de 2026, la Dirección de 
Ejecución de Proyectos, solicitó a la Dirección de Talento Humano y Administrativo la verificación 
de Catálogo Electrónico y verificación del CPC restringido para la " ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA - LA Y ". 
 

2.8. Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0143-M, de fecha 19 de enero de 2026, la 
Dirección de Talento Humano y Administrativo, informó lo siguiente: "(...) informo que se ha 
procedido a efectuar la revisión en el módulo de Catálogo Electrónico, los ìtems solicitados “NO” 
se encuentran Catalogados; así como también el código CPC a ser utilizado “NO” está restringido, 
conforme el CERTIFICADO CATE Y CPC RESTRINGIDO Nro. 012." 

 
2.9. Mediante memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0047-M, de 19 de enero de 2026, la Dirección de 

Ejecución de Proyectos, solicitó lo siguiente: “(…)En virtud de lo expuesto, a fin de continuar con 
la elaboración del estudio de mercado y establecer el presupuesto referencial, solicito a usted 
señor Director disponer a quien corresponda se realice el respectivo registro de la necesidad 
institucional en el Portal de Contratación Pública, con una temporalidad de cuatro (04) cuatro días, 
para la contratación denominada: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE 
QUITOPÍA - LA Y”. Para lo cual se adjunta la siguiente documentación:  

• Informe de necesidad (Anexo 1) (con las especificaciones técnicas (Anexo 2)) 

• Aviso Público (Anexo 3) (Formato registro de necesidad).  
 

Asimismo, se adjuntan los anexos a la solicitud, incluyendo el enlace digital donde se encuentran 
disponibles los anexos correspondientes del documento, para los fines pertinentes. (…)” 
 

2.10. Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0188-M de 25 de enero de 2026, la 
Dirección de Talento Humano y Administrativo, respondió lo siguiente: “(…)  Toda vez que se ha 
cumplido la fecha y hora máxima para la recepción de las proformas dentro del Portal 
COMPRASPÚBLICAS, me permito indicar que se ha presentado UNA (1) proformas a través de 
la necesidad de contratación Nro. NC-1768155740001-2026-00003, misma que se adjunta para 
la gestión correspondiente:  

(…)” 
 

2.11. Mediante memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0125-M, de 04 de febrero de 2026, la 
Dirección de Ejecución de Proyectos, solicitó lo siguiente: “(…) En virtud de lo expuesto y 
considerando que, para la necesidad de contratación con código No. NC-1768155740001-2026-
00003, se ha recibido una (1) proforma, y con el fin de garantizar la elaboración de un estudio de 
mercado amplio, transparente y conforme a la normativa vigente, que permita establecer de 
manera adecuada el presupuesto referencial mediante la obtención de un mayor número de 
proformas, solicito a usted, señor Director, se sirva disponer a quien corresponda se realice el 



 

registro de la necesidad institucional en el Portal de Contratación Pública. Dicho registro se solicita 
con una temporalidad de dos (2) días, para la contratación denominada: “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA – LA Y”.  
Para lo cual se adjunta la siguiente documentación:  
 

• Informe de necesidad (con las especificaciones técnicas)  

• Aviso Público (Formato registro de necesidad).  
 
Asimismo, se adjuntan los anexos a la solicitud, incluyendo el enlace digital donde se encuentran 
disponibles los anexos correspondientes del documento, para los fines pertinentes. (…)” 
 

2.12. Mediante memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0381-M de 09 de febrero de 2026, la 
Dirección de Talento Humano y Administrativo, respondió lo siguiente: “(…)  Toda vez que se ha 
cumplido la fecha y hora máxima para la recepción de las proformas dentro del Portal 
COMPRASPÚBLICAS, me permito indicar que se han presentado CUATRO (4) proformas a través 
de la necesidad de contratación Nro. NC-1768155740001-2026-00006, mismas que se adjuntan 
para la gestión correspondiente: 

 
(…)” 
 

2.13. Mediante correo electrónico institucional de 10 de febrero de 2026, el Ing. Patricio Moya 
solicitó al proveedor INVICTUSSPORT CIA LTDA, subsanar información en las proformas 
presentadas.  
 
En repuesta, mediante correo electrónico de 11 de febrero de 2026, el proveedor 
INVICTUSSPORT CIA LTDA, remite su proforma con todas las aclaraciones pertinentes y adjunta 
el documento “PROFORMA No 1124 HABITAT Y VIVIENDA_1-signed.pdf” 

 
 
3. BASE LEGAL 
 

3.1. Constitución de la República del Ecuador (CRE).  

 
El artículo 226 establece que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”.  
 
El artículo 227 establece que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que 
se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”.  
 
En ámbitos de planificación la Constitución determina en el artículo 264 que “Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la 
ley: (…)” y entre otras señala en el numeral “7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física 



 

y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo de acuerdo con la ley”.  
 
El artículo 288 establece que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas 
y medianas unidades productivas”.  
 
El artículo 315 dispone: “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. (...)”.  
 
El artículo 340 señala los componentes del sistema nacional de inclusión y equidad social que se “(…) 
compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos, cultura física y 
deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo libre, ciencia y 
tecnología, población, seguridad humana y transporte”.   

 
3.2. Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública 

 
Art. 3.- Principios. - Para la aplicación de esta Ley, y priorizando el interés público por encima del 
privado respetando el marco constitucional y legal, se vigilará la integridad de los procedimientos y 
contratos que de ella se deriven, en estricto cumplimiento de la normativa. Se observarán 
especialmente los principios de legalidad, trato justo, participación nacional, seguridad jurídica, 
concurrencia, igualdad, sostenibilidad, simplificación, transparencia, integridad, del resultado; y, mejor 
valor por dinero; sin perjuicio de los establecidos en el Código Orgánico Administrativo y en otra 
normativa que fuere aplicable. 
 
Las partes contratantes respetarán el principio de buena fe contractual y siempre procurarán el fiel 
cumplimiento de las estipulaciones contractuales en el marco de respeto al interés general. 
 
Art. 22.- Necesidad y planificación. - El órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con 
el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con 
sus competencias y atribuciones, realizará la identificación de la necesidad de contratación. 
 
Esta necesidad servirá para la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y 
publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada año. El PAC será 
fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo que la Ley expresamente indique 
que para algún tipo de contratación no se requiera esta publicación. Las entidades contratantes 
podrán modificar el PAC, a través de una actuación administrativa debidamente motivada. 
 
Art. 23.- Estudios. - Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo con la naturaleza de 
la contratación, la entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos 
y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas o términos de referencia, análisis de 
precios unitarios -APUS- de ser el caso, presupuesto referencial y demás información necesaria para 
la contratación, debidamente aprobados por las instancias correspondientes. ¨[…]”; 
 
Art. 46.- Obligaciones de las Entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán consultar 
el Catálogo Electrónico y sus distintas modalidades, previamente a establecer procedimientos de 
adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre 
catalogado se podrá realizar otros procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes o 
servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. (…) 
 



 

3.3. Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública 

 
Artículo 3.- Definiciones. - Para efectos de la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y el presente Reglamento, se tendrá en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“(…) 4. Bienes y servicios estandarizados: Los bienes y servicios estandarizados son aquellos que, a 
pesar de tener diferentes diseños o características descriptivas, tienen características técnicas 
uniformes, patrones de desempeño y calidad similares o iguales, permitiendo su adquisición en 
condiciones estandarizadas u homogéneas (…)”. 
 
Artículo 62.- Fase preparatoria. - El objetivo de la fase preparatoria es identificar lo que se va a 
contratar, con la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, 
de acuerdo con las competencias y atribuciones, de la entidad contratante.”. 
 
Artículo 64.- Plan Anual de Contratación - El Plan Anual de Contratación PAC detallará la siguiente 
información: 
 
1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 
2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del 
clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, 
servicios o consultoría a contratarse; 
3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 
4. El cronograma de implementación del Plan. 
 
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en 
el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la 
certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento 
de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal de Contratación Pública. 
 
Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución administrativa 
debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y 
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. 
 
Para la elaboración y publicación del PAC en el Portal de Contratación Pública, las entidades 
contratantes elegirán un código CPC de nueve (9) dígitos para los bienes, obras o servicios, incluidos 
los de consultoría, que programarán contratar en el ejercicio fiscal. (…). 
 
Artículo 65.- Determinación de la necesidad y análisis de mejor valor por dinero. - La determinación 
de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la 
necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de 
contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de 
contratación. Además, incorporará un análisis preliminar de mejor costo por dinero, orientado a definir 
la estrategia de adquisición más adecuada, considerando los atributos que contribuyan a maximizar 
los resultados del gasto público durante el ciclo de vida del bien, obra o servicio. (…) 
 
Artículo 67.- Estudios. - En el caso de obras públicas, que cuenten con aportes de participación 
ciudadana, la entidad contratante procederá con su inclusión en los estudios a efectos de delimitar 
adecuadamente el objeto de la contratación. 
 
Quienes participaron en la elaboración de los estudios, en la época en que estos se contrataron y 
aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, si fuere el caso, 



 

por la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse en su 
posterior aplicación y no podrán participar de la fiscalización contractual. 
 
En el caso de la modalidad contractual ingeniería, procura y construcción, el nivel de estudios será al 
menos de diseños e ingeniería básica o conceptual. Dichos estudios deberán contener los elementos 
suficientes para establecer la viabilidad del proyecto. 
 
Los estudios deberán definir en qué medida los diseños e ingeniería básica o conceptual son una 
sugerencia o un requisito. Los mismos deberán al menos incluir levantamiento de necesidades, 
espacios mínimos, logística y operativos, ingeniería estructural básica en los campos esenciales para 
el desarrollo de la obra, niveles de desempeño deseados, pruebas, referencia a normativas técnicas 
nacionales o internacionales que sirvan como insumo de diseño, presupuesto referencial y demás 
información necesaria para la contratación. 
 
El SERCOP emitirá la correspondiente metodología respecto de los estudios básicos o conceptuales 
de obra. (…) 
 

Artículo 68.- Principio de calidad. - De conformidad con lo que establece el numeral 25 del artículo 66 
de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 31 de la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad, los estudios previos orientarán la adquisición del objeto de 
contratación a la obtención de productos que cumplan estándares de calidad y conformidad que 
permitan satisfacer las necesidades de la entidad contratante. Estas mismas disposiciones serán 
aplicables a los productos disponibles en el Catálogo Electrónico, para lo cual el SERCOP tiene la 
obligación de determinar la idoneidad y calidad de estos previo a la suscripción de los convenios 
marcos con los proveedores. 
 

Artículo 72.- Definición del objeto de contratación. - La entidad contratante definirá adecuadamente 
el objeto de contratación, concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 
o prestación de servicios, incluidos los de consultoría, en estricto cumplimiento de los principios de 
trato justo, igualdad y no discriminación, concurrencia y transparencia. 
 
La definición del objeto de contratación deberá contar con la debida justificación técnica, reflejada en 
las especificaciones técnicas o términos de referencia, por lo que, los componentes del objeto de 
contratación deberán guardar una relación o vinculación razonable, acorde a las necesidades 
institucionales de la entidad contratante y que de ninguna manera propendan a un tratamiento 
diferenciado o discriminatorio de los proveedores del Estado. 
 
El área requirente, en uso de las herramientas informáticas del Portal de Contratación Pública, deberá 
seleccionar el código del Clasificador Central de Productos -CPC que se relacione al objeto de la 
contratación, y garantizará que no se excluya arbitrariamente a proveedores por el uso erróneo de un 
CPC específico o la omisión en el uso de un CPC cuando éste se encuentre oculto dentro de la 
descripción de las especificaciones técnicas o términos de referencia del procedimiento de 
contratación. 
 
Cuando un procedimiento de contratación incluya la adquisición de bienes, obras y servicios incluidos 
los de consultoría, simultáneamente, el CPC escogido por la entidad deberá ser aquel que represente 
el mayor porcentaje del presupuesto referencial, en función del instrumento de determinación del 
presupuesto referencial realizado por la entidad contratante. 
 
Artículo 73.- Determinación del presupuesto referencial. -  Las entidades contratantes deberán contar 
con un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de publicar sus 
procedimientos de contratación.  



 

 
Los instrumentos de determinación del presupuesto referencial serán los siguientes:  
 
1.  Estudio de mercado: Para el caso de adquisición de bienes y prestación de servicios, el cual  
deberá contener mínimo lo siguiente:  
 
a) Análisis del bien y/o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de referencia.  

En el caso de que la contratación incluya bienes y servicios, deberá establecerse el monto que 
corresponde a cada uno, con el fin de definir correctamente el objeto de contratación y 
seleccionar el tipo de procedimiento y CPC;  

b) Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante, así como de otras 
instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en 
los últimos dos (2) años; 

c) La entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar un análisis de la 
contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la contratación y sus 
particularidades especiales, tales como ubicación geográfica y economía de escala, en 
observancia de los principios previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública;  

d) De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; y, 
de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación nacional y/o 
internacional; y,  

e) Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas, las cuales podrán 
ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de 
proformas", y deberán contar con fecha de emisión, plazo de ejecución y tiempo de vigencia.  

 
En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia, en el instrumento de 
determinación del presupuesto referencial; y, en la elaboración y entrega de proformas cotizaciones 
por parte de los proveedores, se deberá desglosar y enumerar de forma detallada e individual el bien 
o servicio denominado ítem que conforma la contratación, la cantidad de unidades requeridas y el 
desglose del precio por cada unidad o ítem, según corresponda. Únicamente en las especificaciones 
técnicas o términos de referencia se detallará el código CPC. 

 

Artículo 74. - Análisis de mejor valor por dinero. - El principio de mejor valor por dinero se aplicará 
de forma trasversal en todos los procedimientos de contratación pública, orientado a la planificación, 
selección del procedimiento, evaluación de ofertas y ejecución contractual. 
 
Para definir la estrategia de adquisición, la entidad contratante deberá realizar un análisis que 
identifique la alternativa que permita maximizar los resultados del gasto público, considerando no solo 
el precio, sino también otros atributos relevantes como la calidad, sostenibilidad, innovación, costos 
del ciclo de vida, desempeño y funcionalidad. 
 
En los términos de referencia y/o especificaciones técnicas, según corresponda, se deberá incluir el 
análisis para definir la estrategia de adquisición que incluya cómo evaluar la opción que permita 
obtener mejor valor por dinero. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, para la selección entre los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica 
y Licitación, la entidad contratante deberá determinar, al menos: i) Si los bienes o servicios son 
estandarizados y de adquisición frecuente; ii) Si existe un mercado competitivo de proveedores 
calificados; y, iii) Si el precio refleja por sí solo el mejor valor por dinero o si deben priorizarse otros 
atributos. 
 



 

Cuando el precio más bajo y el mercado competitivo representen el mejor valor por dinero, se aplicará 
Subasta Inversa Electrónica; en caso contrario, Licitación. 
 
Para las contrataciones de obra siempre se optará por el procedimiento de Licitación. 
 
En el análisis de mejor valor por dinero deberá observarse de forma estricta lo previsto en la Ley y en 
el presente Reglamento sobre el ejercicio de las potestades discrecionales en materia de contratación 
pública. 
 
El SERCOP expedirá los instructivos y/o metodologías necesarias para la implementación y 
operativización del principio rector de mejor valor por dinero. 
 

4. CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 
Con fundamento en la normativa antes citada, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, una 
vez determinada la necesidad para iniciar el proceso de “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA 
GIMNASIO DE QUITOPÍA - LA Y”, mediante el Informe Necesidad Nro.  EPMHV-GOU-DEGS-2026-001-
IT, se desarrolla el presente estudio de costos para la determinación del presupuesto referencial. 
 

4.1. ANÁLISIS DE LOS BIENES A SER CONTRATADOS 
 
El objeto de esta contratación contempla la “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO 
DE QUITOPÍA - LA Y”, conforme los ítems que se detallan a continuación: 

 
ITEM NOMBRE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

COMPLETAS 
CPC  CANTIDAD UNIDAD 

A ZONA 
CARDIOVASCULAR  

 
      

1 Caminadora Eléctrica Tipo: Equipo para uso comercial y alto 
tráfico continuo, parada de emergencia con 
sistema de corte inmediato.  
Material: Mainframe de acero o superior 
Espesor de la banda: mínimo 2.0 mm. 
Área de banda: mínimo 3000 x 500 mm. 
Espesor de tabla: mínimo 25 mm. 
Área para correr: mínimo 1500 x 500 mm. 
Tamaño de pantalla: mínimo 10" LED 
Longitud de handrail: mínimo 500 mm. 
Poder del motor: mínimo 2 kw. 
Diámetro del tamaño del rodillo: mínimo 
60 mm. 
Diámetro del inverter: mínimo 1.5 kw / 3.0 
kw. 
Rango de velocidad: mínimo 1 - 20 km. 
Rango de inclinación: mínimo: 0 - 20%. 
Poder del motor: mínimo 2 HP Continuo, 5 
HP Pico. 
Auto lubricación: Incluida  
Programas pre establecidos: Si 
Lecturas: Programa, distancia, tiempo, 
calorías, velocidad, inclinación, frecuencia 
cardiaca, o similares. 
Certificaciones: Incluidas  
Soportes antivibración: Incluidos 
Regulador de voltaje: Incluido 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

4 U 



 

2 Bicicleta Estática 
Vertical 

Tipo: Equipo para uso comercial y alto 
tráfico continuo.  
Sistema de resistencia: magnética con 
mínimo 12 niveles de ajuste. 
Estructura: bastidor de acero de alta 
resistencia o superior. 
Capacidad de carga: mínimo 130 kg. 
Transmisión: sistema por correa o 
equivalente silencioso, libre de 
mantenimiento mayor.  
Asiento: ergonómico, ajustable altura y 
distancia. 
Manubrio: Ergonómico, con agarres 
antideslizantes o superior. 
Pedales: antideslizantes, con correa de 
sujeción o superior. 
Consola: Pantalla que muestre como 
mínimo: tiempo, distancia, velocidad. 
Programas: Modo manual y mínimo 3 
programas preestablecidos. 
Certificaciones: Incluidas  
Regulador de voltaje: Incluido 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

4 U 

3 Elíptica Magnética Tipo: Equipo para uso comercial y alto 
tráfico continuo.  
Sistema de resistencia: magnética o 
superior, mínimo 12 niveles de resistencia 
Longitud de la zancada: mínimo 50 cm 
Capacidad de carga: mínimo 130 kg. 
Volante de inercia - masa rotacional: 
mínimo 20 kg. 
Estructura: Bastidor de acero de alta 
resistencia o superior 
Pedales: antideslizantes o superiores  
Consola: pantalla que muestre como 
mínimo: tiempo, distancia, velocidad, 
calorías y frecuencia cardiaca. 
Programas: modo manual y mínimo 3 
programas preestablecidos 
Certificaciones: Incluidas  
Regulador de voltaje: Incluido 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

4 U 

4 Máquina de Remo 
magnético Sentado 

Tipo: Equipo para uso comercial y alto 
tráfico continuo.  
Sistema de resistencia: magnética o 
superior, con mínimo 12 niveles de 
resistencia. 
Estructura: bastidor de acero de alta 
resistencia o superior 
Capacidad de carga: mínimo 130 kg. 
Asiento: ergonómico, antideslizante sobre 
riel, con rodamientos o sistema que 
garantice desplazamiento suave. 
Riel/guía: metálico de aluminio reforzado o 
superior. 
Pedales: Antideslizantes, ajustables con 
correas de sujeción o superior. 
Agarre: barra de tracción ergonómica, con 
recubrimiento antideslizante o superior. 
Consola: pantalla que muestre como 
mínimo tiempo, distancia, número de 
remadas y nivel de resistencia. 
Programas: modo manual y mínimo 3 
programas preestablecidos. 
Certificaciones: incluidas  

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

3 U 



 

Regulador de voltaje: Incluido 

B ZONA DE PIERNAS  
 

      

5 Prensa de Piernas Tipo: Máquina de pila de pesas guiada.                               
Capacidad estructural: mínimo 500 kg.                             
Rango de carga seleccionable: mínimo 5 – 
100 kg.                             
Estructura: Acero macizo al carbono con 
espesor mínimo de 3 mm, soldadura de alta 
precisión o superior.                                                   
Guías: mínimo barras cromadas y 
endurecidas para deslizamiento suave.                                                                              
Asiento y respaldo: Acolchado de alta 
densidad, ajustable, antialérgico.                                                                       
Acabado: Pintura electrostática en polvo 
con tratamiento anticorrosivo.                                                                         
Capacidad de usuario: mínimo 130 kg. 
Funcionamiento: mediante bloque de 
pesas integrado o discos, indistintamente. 
Sistema de selección o fijación de peso 
seguro y de fácil operación                                                                                                              
Certificaciones: incluidas 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

2 U 

6 Extensión de Piernas Tipo: Máquina de pila de pesas guiada.                               
Rango de carga seleccionable: mínimo 5 – 
100 kg.                   
Asiento y respaldo: Ajustables y 
acolchados de alta densidad.                                                                            
Rodillera: Acolchada y ajustable.                                                                              
Estructura: Acero tubular de calibre 
comercial de alta resistencia. Tubos de 
sección rectangular o circular con espesor 
mínimo de 2.5 mm 
Acabado: con pintura electrostática 
horneada o tratamiento anticorrosivo 
equivalente. 
Base: estable con apoyos antideslizantes o 
sistema de anclaje al piso                                                                      
Capacidad de usuario: mínimo 130 kg. 
Funcionamiento: mediante bloque de 
pesas integrado o discos, indistintamente. 
Sistema de selección o fijación de peso 
seguro y de fácil operación                                                             
Certificaciones: Incluidas 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

2 U 

7 Curl Femoral Tipo: Máquina de pila de pesas guiada, 
configuración sentada o acostada                                                        
Rango de carga seleccionable: mínimo 5 – 
100 kg.                
Asiento y respaldo: Ajustables y 
acolchados o superior.  
Tapizado en material sintético resistente, 
lavable y antideslizante. 
Rodillera: Acolchada y ajustable o superior.                                  
Estructura: Acero tubular de calibre 
comercial o superior.                                                     
Capacidad de usuario: mínimo 130 kg.                            
Largo aproximado: mínimo 150 cm. 
Ancho aproximado: mínimo 100 cm. 
Altura aproximada: mínimo 120 cm. 
Funcionamiento: mediante bloque de 
pesas integrado o discos, indistintamente. 
Sistema de selección o fijación de peso 
seguro y de fácil operación                                                                  
Certificaciones: incluidas 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

2 U 



 

C ZONA DE BRAZOS Y 
TREN SUPERIOR  

 
      

8 Jalón al Pecho / Polea 
Alta 

Tipo: Máquina de poleas con pila de pesas 
guiada.                    
Rango de carga seleccionable: mínimo 5 – 
100 kg.                     
Asiento: Ajustable en altura con sujeción 
para piernas.  
Accesorios: Barra larga recta y barra 
triangular intercambiables o superior.  
Tapizado: material sintético resistente, 
lavable y antideslizante o superior. 
Empuñaduras: con recubrimiento 
antideslizante o superior.  
Sistema de sujeción: seguro al cable o 
superior. 
Altura del asiento: ajustable para 
diferentes usuarios.  
Estructura: Columna de acero con guías 
metálicas o superior. 
Capacidad de usuario: mínimo 130 kg. 
Funcionamiento: mediante bloque de 
pesas integrado o discos, indistintamente. 
Sistema de selección o fijación de peso 
seguro y de fácil operación                                                                                   
Dimensiones: Altura mínima 160 cm. 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

2 U 

9 Press de Pecho Sentado Tipo: Máquina de pila de pesas guiada.                          
Rango de carga seleccionable: mínimo 5 – 
100 kg.  
Asiento: Ajustable en altura e inclinación.                     
Agarres: Móviles para seguimiento 
anatómico del movimiento.                                                              
Estructura: Acero tubular de calibre 
comercial o superior.  
Largo: mínimo 150 cm. 
Ancho: mínimo 130 cm.                                             
Altura: mínimo 150 cm.                                      
Capacidad de usuario: mínimo 130 kg.   
Funcionamiento: mediante bloque de 
pesas integrado o discos, indistintamente. 
Sistema de selección o fijación de peso 
seguro y de fácil operación                                                    
Certificaciones: incluidas 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

2 U 

10 Remo Sentado / 
Contractor 

Tipo: Máquina de pila de pesas guiada.                           
Rango de carga seleccionable: mínimo 5 – 
100 kg.  
Asiento y apoyo pectoral: Ajustables y 
acolchados.                                                 
Agarres: Configuración para remo cerrado y 
abierto.                                             
Estructura: Acero tubular de calibre 
comercial.                                                        
Capacidad de usuario: mínimo130 kg.                       
Medidas: 1200 x 800 x 1900mm o similares      
Funcionamiento: mediante bloque de 
pesas integrado o discos, indistintamente. 
Sistema de selección o fijación de peso 
seguro y de fácil operación                                                                    
Certificaciones: Incluidas 

622550011 
SERVICIOS 

COMERCIALES 
AL POR MENOR 
DE ARTICULOS 

DE DEPORTE 
(INCLUIDAS LAS 
BICICLETAS) EN 

TIENDAS 
ESPECIALIZADAS 

2 U 

 
 
 



 

4.2. HISTÓRICO DE PROCEDIMIENTOS 
 

4.2.1. PROCESOS SIMILARES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 

Para la identificación de procesos de contratación similares en la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda, se utilizó la herramienta “Contratación Pública en Cifras” del SERCOP, aplicando 
filtros por descripción CPC nivel 9, año de publicación y palabras clave, considerando el período de 
los últimos dos (2) años, sin embargo, no se identificaron procesos de contratación similares, como se 
detalla a continuación. 

 
Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: GIMNASIO 

 
Imagen 1: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “GIMNASIO” 

 
 
Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: GIMNASIO 

 
Imagen 2: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “GIMNASIO” 

Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: CAMINADORA 



 

 
Imagen 3: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “CAMINADORA” 

 
Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: CAMINADORA 

 
Imagen 4: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “CAMINADORA” 

Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: BICICLETA  

 
Imagen 5: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “BICICLETA” 

 
Búsqueda año 2025: 



 

Palabra clave: BICICLETA  

 
Imagen 6: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “BICICLETA” 

 

Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: ELÍPTICA   

 
Imagen 7: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “ELÍPTICA” 

 

Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: ELÍPTICA   

 
Imagen 8: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “ELÍPTICA” 

 



 

Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: REMO   

 
Imagen 9: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “REMO” 

 

Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: REMO   

 
Imagen 10: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “REMO” 

 

Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: PRENSA   

 
Imagen 11: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “PRENSA” 



 

 

Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: PRENSA   

 
Imagen 12: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “PRENSA” 

 
Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: EXTENSIÓN   

 
Imagen 13: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “EXTENSIÓN” 

 
Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: EXTENSIÓN   

 



 

Imagen 14: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “EXTENSIÓN” 

Búsqueda año 2023: 
Palabra clave: CURL   

 
Imagen 15: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “CURL” 

 
Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: CURL   

 
Imagen 16: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “CURL” 

 
Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: CURL   

 



 

Imagen 17: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “CURL” 

 
Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: JALÓN   

 
Imagen 18: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “JALÓN” 

 

Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: JALÓN   

 
Imagen 19: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “JALÓN” 

 
Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: PRESS   



 

 
Imagen 20: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “PRESS” 

 
Búsqueda año 2025: 
Palabra clave: PRESS   

 
Imagen 21: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “PRESS” 

 
Búsqueda año 2024: 
Palabra clave: CONTRACTOR   

 
Imagen 22: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “CONTRACTOR” 

 
Búsqueda año 2025: 



 

Palabra clave: CONTRACTOR   

 
Imagen 23: fuente SERCOP, 2026, palabra clave “CONTRACTOR” 

 
Búsqueda diciembre 2025 – febrero 2026 
 
Considerando que la herramienta “Contratación Pública en Cifras” del SERCOP contiene información 
actualizada únicamente hasta diciembre de 2025, se procedió a complementar la búsqueda mediante 
la revisión directa de los procesos de contratación publicados en el periodo comprendido entre 
diciembre de 2025 y febrero de 2026. 
 
Para ello, se utilizó como parámetro de búsqueda a la entidad contratante “Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda”, accediendo a la información disponible en el portal web del 
Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE), como se muestra a continuación:  
 

 
Imagen 24: Fuente SERCOP, 2026, procesos EPMHV 

Considerando la información verificada en el Portal de Compras Públicas y en el aplicativo de Ecuador 
en cifras, se determina que la Empresa Pública Metropolitana no ha ejecutado previamente proceso 
alguno relacionado con la adquisición de equipamiento para gimnasio con características y alcance 
similares a los establecidos en el requerimiento del proceso actual. 

 
4.3. PROCESOS SIMILARES OBTENIDOS DEL PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS  



 

 
Se realiza la búsqueda de procesos similares en otras entidades mediante la herramienta de la 
contratación pública obtenida de la página web oficial del SERCOP, considerando el período de los 
últimos dos (2) años; 
 
En esta búsqueda de procesos no se tomará en cuenta los procesos que se encuentren en estado 
DESIERTA 

 
Búsqueda Periodo 24 de diciembre de 2023 al 23 de junio de 2024 
 

 
Imagen 25: Fuente SERCOP, 2026, procesos periodo 22 de diciembre de 2023 al 22 de junio de 2024 

Proceso: SIE-CEE-2024-007 
Entidad contratante: CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, MÁQUINAS E IMPLEMENTOS PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL GIMNASIO DE ENTRENAMIENTO FÍSICO MILITAR DEL CEM CEE 
Estado: Finalizada 
Monto adjudicado: $ 54,990.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 29 y 30, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la 
EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 
Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContrata
cion2.cpe?idSoliCompra=8sii-7o5wNHdJG8xeaGLwdwY6Ely9-pEjGbw0haRo3k,  

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=8sii-7o5wNHdJG8xeaGLwdwY6Ely9-pEjGbw0haRo3k
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=8sii-7o5wNHdJG8xeaGLwdwY6Ely9-pEjGbw0haRo3k


 

 
Imagen 26: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Ingenieros del Ejército 

 
Imagen 27: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Ingenieros del Ejército 

 
Imagen 28: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Ingenieros del Ejército 



 

 
Imagen 29: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Ingenieros del Ejército 

 
Imagen 30: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Ingenieros del Ejército 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Búsqueda Periodo 23 de junio de 2024 al 23 de diciembre de 2024 

 
Imagen 31: Fuente SERCOP, 2026, procesos periodo 22 de junio de 2024 al 22 de diciembre de 2024 



 

Proceso: SIE-CBDMQ-2024-112 
Entidad contratante: CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE GIMNASIO PARA LAS NUEVAS 
DEPENDENCIAS DEL CBDMQ 
Estado: Finalizada 
Monto adjudicado: $ 17,825.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 34 y 35, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la 
EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 
Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContrata
cion2.cpe?idSoliCompra=S2Tt5Eyv842opza-PLJjM9qxTf-sN-y3ZRznUjuFvuo,  

 

 
Imagen 32: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito 

 
Imagen 33: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=S2Tt5Eyv842opza-PLJjM9qxTf-sN-y3ZRznUjuFvuo
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=S2Tt5Eyv842opza-PLJjM9qxTf-sN-y3ZRznUjuFvuo


 

 
Imagen 34: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito 

 
Imagen 35: Fuente SERCOP, 2026, proceso Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito 



 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 

 
Proceso: SIE-EPFLP-2024-024 
Entidad contratante: EMPRESA PUBLICA FLOTA PETROLERA ECUATORIANA -EP FLOPEC- 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE GIMNASIO 
Estado: Finalizada 
Monto adjudicado: $ 25,800.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en la Figura 40, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la EPMHV, 
presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 
Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContrata
cion2.cpe?idSoliCompra=Gr1n2Njk7tQ6GzSTXZbTBnZXlHpOUO124EkYm2xVzRw,   

 

 
Imagen 36: Fuente SERCOP, 2026, proceso Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana – EP FLOPEC - 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Gr1n2Njk7tQ6GzSTXZbTBnZXlHpOUO124EkYm2xVzRw
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Gr1n2Njk7tQ6GzSTXZbTBnZXlHpOUO124EkYm2xVzRw


 

 
Imagen 37: Fuente SERCOP, 2026, proceso Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana – EP FLOPEC - 

 

 
Imagen 38: Fuente SERCOP, 2026, proceso Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana – EP FLOPEC - 

 
Imagen 39: Fuente SERCOP, 2026, proceso Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana – EP FLOPEC – 



 

 
Imagen 40: Fuente SERCOP, 2026, proceso Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana – EP FLOPEC – 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Proceso: SIE-MDMQ-2024-3903 
Entidad contratante: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA GIMNASIO DE PARQUE URBANO 
CUMANDÁ – SCU 
Estado: Ejecución de Contrato 
Monto adjudicado: $ 123,000.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 47 a 51, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la 
EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 
Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContrata
cion2.cpe?idSoliCompra=rk4BKtwFmb2X7Zx504BGmMsOlExJ6cwumeCskEJBZ2M,    

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=rk4BKtwFmb2X7Zx504BGmMsOlExJ6cwumeCskEJBZ2M
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=rk4BKtwFmb2X7Zx504BGmMsOlExJ6cwumeCskEJBZ2M


 

 
Imagen 41: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 

 
Imagen 42: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 



 

 
Imagen 43: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 

 
Imagen 44: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 



 

 
Imagen 45: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 

 
Imagen 46: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 
Imagen 47: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 



 

 
Imagen 48: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 
Imagen 49: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 
Imagen 50: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 



 

 
Imagen 51: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Búsqueda Periodo 23 de diciembre de 2024 al 23 de junio de 2025 
 

 
Imagen 52: Fuente SERCOP, 2026, periodo 23 de diciembre de 2024 al 23 de junio de 2025 

Proceso: SIE-CELECEP-2025-15031 
Entidad contratante: CORPORACION ELECTRICA DEL ECUADOR CELEC EP 
Objeto del proceso: RCO ADQUISICION DE EQUIPOS DE GIMNASIO PARA EL CAMPAMENTO 
LA LOMA 
Estado: Finalizada 



 

Monto adjudicado: $ 15,671.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 58 a 61, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la 
EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 

Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2
.cpe?idSoliCompra=t71mDkBA2Aia7revzHGjOAGlWIgLFAg6z3p0TEWMXZ4,    
 

 
Imagen 53: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

 
Imagen 54: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=t71mDkBA2Aia7revzHGjOAGlWIgLFAg6z3p0TEWMXZ4
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=t71mDkBA2Aia7revzHGjOAGlWIgLFAg6z3p0TEWMXZ4


 

 
Imagen 55: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

 

 
Imagen 56: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

 
Imagen 57: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 



 

 
Imagen 58: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

 
Imagen 59: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

 
Imagen 60: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

 
Imagen 61: Fuente SERCOP, 2026, proceso Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Proceso: SIE-GADM-PUCARA-2025-002 
Entidad contratante: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARA 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS, EQUIPOS Y MAQUINAS PARA EL 
GIMNASIO MUNICIPAL DEL GADM-PUCARÁ 
Estado: Finalizada 
Monto adjudicado: $ 17,510.18 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en la Figura 66, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la EPMHV, 
presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 

Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2
.cpe?idSoliCompra=ZfcaS6VBtYX7DywuMi0WePkBLM6AbISe6Cw5kGCqDHE,     
 
 

Imagen 62: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará  

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=ZfcaS6VBtYX7DywuMi0WePkBLM6AbISe6Cw5kGCqDHE
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=ZfcaS6VBtYX7DywuMi0WePkBLM6AbISe6Cw5kGCqDHE


 

 
 

 
Imagen 63: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará  



 

 
Imagen 64: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará  

 

 
Imagen 65: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará  

 
Imagen 66: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará  



 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Proceso: SIE-UTMACH-2025-004 
Entidad contratante: UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, MÁQUINAS E IMPLEMENTOS PARA EL 
GIMNASIO UNIVERSITARIO Y ZONA FIT 
Estado: Finalizada 
Monto adjudicado: $ 51,750.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 71 a 77, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la 
EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 

Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2
.cpe?idSoliCompra=ZnpkNNJ9FiObE-xvLEEwxF0McRH0c8BNSUlO0hGuUXw,  

 

 
Imagen 67: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=ZnpkNNJ9FiObE-xvLEEwxF0McRH0c8BNSUlO0hGuUXw
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=ZnpkNNJ9FiObE-xvLEEwxF0McRH0c8BNSUlO0hGuUXw


 

 
Imagen 68: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

 
 

 
Imagen 69: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 



 

 
Imagen 70: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

 
Imagen 71: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

 
Imagen 72: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala

 

Imagen 73: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 



 

 

Imagen 74: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

 
Imagen 75: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

 
Imagen 76: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

 
Imagen 77: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad Técnica de Machala 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 

 



 

Búsqueda Periodo 22 de junio de 2025 al 22 de diciembre de 2025 
 

 
Imagen 78: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de junio de 2025 al 22 de diciembre de 2025 

Proceso: SIE-ESPE-2025-013 
Entidad contratante: UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MÁQUINAS Y ELEMENTOS DE 
EJERCICIO PARA EL GIMNASIO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE 
Estado: Finalizada 
Monto adjudicado: $ 44,736.58 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 84 a 86, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la 
EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 

Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2
.cpe?idSoliCompra=rNGVI0R0-HYftJWD-_Dt2bDVSeB4PQPtBLx5C3vklg4,  
 

 
Imagen 79: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=rNGVI0R0-HYftJWD-_Dt2bDVSeB4PQPtBLx5C3vklg4
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=rNGVI0R0-HYftJWD-_Dt2bDVSeB4PQPtBLx5C3vklg4


 

 
Imagen 80: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 

 

 
Imagen 81: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 



 

 
Imagen 82: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 

 
Imagen 83: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 

 
Imagen 84: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 

 
Imagen 85: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 



 

 
Imagen 86: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Proceso: SIE-MDMQ-2025-28023 
Entidad contratante: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Objeto del proceso: ADQUISICION DE EQUIPOS MAQUINAS E INSUMOS PARA EL GIMNASIO 
DEL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL METROPOLITANO QUITO CACMQ 
Estado: Ejecución de Contrato 
Monto adjudicado: $ 36,000.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 92 a 94, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la 
EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 

Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2
.cpe?idSoliCompra=rQA9-BxSJWRBHk38hYqTKUG7Hsd_Gtsl8tl-S-p9tXE,  
 

 
Imagen 87: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=rQA9-BxSJWRBHk38hYqTKUG7Hsd_Gtsl8tl-S-p9tXE
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=rQA9-BxSJWRBHk38hYqTKUG7Hsd_Gtsl8tl-S-p9tXE


 

 
Imagen 88: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 

 
Imagen 89: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 



 

 
Imagen 90: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 
Imagen 91: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 



 

 

 
Imagen 92: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

 
 



 

 

 
Imagen 93: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 



 

 

 
Imagen 94: Fuente SERCOP, 2026, proceso Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Proceso:  SIE-UG-2025-029 
Entidad contratante: UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 



 

Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y EQUIPOS PARA EL GIMNASIO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
Estado: Ejecución de Contrato 
Monto adjudicado: $ 28,119.42 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en la Figura 98, las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por la EPMHV, 
presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 

Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2
.cpe?idSoliCompra=PTG6FI0OVjePh0KrazrZ4mA-KYHVeXzfFyKkR4uQG84,   
 

 
Imagen 95: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de Guayaquil 

 
Imagen 96: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de Guayaquil 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=PTG6FI0OVjePh0KrazrZ4mA-KYHVeXzfFyKkR4uQG84
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=PTG6FI0OVjePh0KrazrZ4mA-KYHVeXzfFyKkR4uQG84


 

 
Imagen 97: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de Guayaquil 

 
Imagen 98: Fuente SERCOP, 2026, proceso Universidad de Guayaquil 



 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 

Búsqueda Periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

 
 Imagen 99: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

Proceso: LICB-ULEAM-2025-001 
Entidad contratante: ULEAM 
Objeto del proceso: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS PARA GIMNASIO DE LA 
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 
Estado: Ejecución de Contrato 
Monto adjudicado: $ 60,000.00 
Justificación: Se considera para efectos de revisión, en virtud de que contempla el requerimiento de 
máquinas con características similares a las previstas en el proceso actual. No obstante, conforme se 
evidencia en las Figuras 103 a 107 las especificaciones técnicas no coinciden con las requeridas por 
la EPMHV, presentando diferencias sustanciales en sus parámetros y configuración. 
En consecuencia, dicho antecedente no puede ser considerado como referente válido para el análisis 
técnico–económico dentro del presente proceso de adquisición. 

Link: 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2
.cpe?idSoliCompra=XkvwMHlYTT7IcrEkP3QMHzhbG4Nb9VJRZ6Oz6zjMMLs,  
 

 
Imagen 100: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=XkvwMHlYTT7IcrEkP3QMHzhbG4Nb9VJRZ6Oz6zjMMLs
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=XkvwMHlYTT7IcrEkP3QMHzhbG4Nb9VJRZ6Oz6zjMMLs


 

 
Imagen 101: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

 
 

 
 

Imagen 102: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

 

 
Imagen 103: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 



 

 
Imagen 104: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

 
Imagen 105: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 



 

 
Imagen 106: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

 
Imagen 107: Fuente SERCOP, 2026, periodo 22 de diciembre de 2025 al 11 de febrero de 2026 

Conclusión: El proceso analizado no puede ser considerado como referencia para el presente estudio, ya 
que las especificaciones técnicas no guardan correspondencia con los requerimientos técnicos 
establecidos por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), por lo tanto, no es 
posible utilizarlo de referencia. 
 
5. VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS (INFLACIÓN) 
   

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
su Reglamento General, la determinación del presupuesto referencial debe sustentarse en información 
técnica, económica y de mercado que sea verificable, comparable y acorde con las características 
específicas del objeto contractual, considerando, cuando corresponda, la incidencia de precios locales 
y/o importados. 
 
Bajo este contexto, el proceso a cargo de esta institución, denominado “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA – LA Y”, se encuentra orientado al equipamiento 
integral de un gimnasio comunitario, contemplando componentes de entrenamiento cardiovascular y 
de fuerza. Este tipo de infraestructura constituye un espacio especializado para el desarrollo físico y 
bienestar de la comunidad, mediante la incorporación de máquinas de ejercicio cardiovascular, tales 
como caminadoras, elípticas, remos y bicicletas estáticas, así como máquinas de fuerza guiadas, entre 
ellas prensa, remo, curl y jalón, destinadas al entrenamiento de diferentes grupos musculares. 
 



 

El alcance del proceso considera equipamiento diseñado para uso continuo y comunitario, con 
especificaciones técnicas acordes a estándares de seguridad, durabilidad y funcionalidad. 
 
Del análisis efectuado en el Sistema Oficial de Contratación Pública, no se identificaron 
procesos estrictamente comparables relacionados con la adquisición de equipamiento 
especializado para la implementación y funcionamiento de gimnasios comunitarios, con 
características técnicas equivalentes a las requeridas en el presente proceso. 
 
Esta situación obedece a la alta variabilidad existente en modelos de máquinas, configuraciones 
técnicas, rangos de carga, sistemas de transmisión, materiales de fabricación y prestaciones 
funcionales, tanto en equipos de fuerza como de cardio, lo cual impide homologar objetivamente las 
características técnicas de los bienes requeridos por la institución. 
 
En consecuencia, no es posible establecer una base técnica y económica homogénea que permita 
desarrollar un análisis histórico de precios con suficiente rigor metodológico, ni determinar con 
precisión la incidencia de bienes de origen nacional o importado, así como su eventual actualización 
mediante la aplicación de índices inflacionarios u otros mecanismos de ajuste. 
 
En consecuencia, la aplicación de herramientas como la “Calculadora de Presupuesto Referencial” del 
SERCOP, u otros mecanismos de análisis de variación de precios basados en inflación, tanto para 
precios locales como importados, no resulta técnicamente procedente para el presente proceso. 
 
En este contexto, el presupuesto referencial del proceso se sustentará exclusivamente en el análisis 
técnico y económico de proformas válidas, comparables y técnicamente conformes, obtenidas de 
acuerdo a la normativa vigente, garantizando los principios de legalidad, transparencia, razonabilidad 
y pertinencia técnica establecidos en la LOSNCP y su Reglamento General.  
 

6. ANÁLISIS DE ECONOMÍA DE ESCALA 
 

La naturaleza de los bienes a adquirirse y el uso previsto para los mismos determinan que el análisis 
de economía de escala se enfoque en la sinergia técnica, compatibilidad operativa e integralidad del 
paquete de equipos, más que en la simple adquisición individual de bienes aislados. 
 
La contratación conjunta de veintisiete (27) máquinas de cardio y fuerza para el gimnasio comunitario 
del proyecto Quitopía – La Y potencia el desarrollo funcional de la infraestructura, al garantizar la 
compatibilidad técnica entre equipos, uniformidad de estándares de calidad, coherencia en 
especificaciones y complementariedad operativa. 
 
La adquisición integral en un único proceso permite implementar un sistema estructurado de 
entrenamiento cardiovascular y fortalecimiento muscular, incorporando equipos destinados a distintos 
grupos musculares (prensa, remo, curl, jalón, entre otros), así como máquinas de cardio (caminadoras, 
elípticas, bicicletas estáticas, remos), asegurando que el gimnasio disponga de todos los elementos 
necesarios para su uso pleno, adecuado y funcional. 
 
Desde la perspectiva de maximización del uso, si bien los equipos pertenecen a categorías distintas, 
presentan una complementariedad técnica que facilita la ejecución de rutinas completas de ejercicio, 
optimizando la capacidad instalada y permitiendo la diversificación de servicios. El equipamiento estará 
destinado a jóvenes, adultos y adultos mayores, lo cual proyecta una alta tasa de utilización, 
justificando técnica y socialmente la inversión pública. 
 
La mayor eficiencia económica se alcanza tanto mediante la adquisición de múltiples unidades de un 
mismo equipo, cuando aplique, como a través de la contratación integral del conjunto bajo un mismo 



 

proceso, lo que reduce costos de transacción, simplifica la gestión administrativa, optimiza tiempos de 
implementación y garantiza la coherencia técnica del equipamiento. 
 
En consecuencia, la contratación conjunta asegura una sinergia operativa y financiera, permitiendo 
que la inversión pública maximice su impacto en la capacidad instalada y funcionalidad del gimnasio 
comunitario. 
 

7. VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS 
 
Para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA – LA Y”, conformada por 
veintisiete (27) ítems, el precio referencial se determina a partir de las proformas recibidas; mediante la 
selección del valor más bajo y conveniente, en función de los atributos técnicos, previa verificación del 
cumplimiento íntegro de las especificaciones técnicas, y en concordancia con la necesidad institucional. 
 
8. PROFORMAS DE PROVEEDORES 

 
8.1. Primera Publicación:  
 
Con fecha 19 de enero de 2026, se efectuó la publicación del requerimiento a través de la herramienta 
“Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas” en el Portal Oficial de Contratación Pública, 
mediante el Código Necesidad de Contratación: NC-1768155740001-2026-00003 obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 

 Datos del Proceso 

Ítem 
No. De 

publicación 

Código 
Necesidad Objeto de 

compra 
Fecha de 

Publicación 

Fecha Límite 
para la 

entrega de 
Proformas 

RUC/ID 
Razón 
Social 

No. De 
Proforma de 

Contratación 

1 
Primera 

publicación 

NC-
1768155740001-

2026-00003 

ADQUISICIÓN 
DE 
EQUIPAMIENTO 
PARA 
GIMNASIO DE 
QUITOPÍA - LA 
Y 

2026-01-19 
18:00:00 

2026-01-23 
18:05:00 

1710522002001 

Mancheno 
Benavides 
Santiago 
Xavier 

018-126 

Con el objetivo de dar cumplimiento a la recomendación establecida en el literal e) del artículo 73 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que dispone 
que “las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas, las cuales podrán ser 
obtenidas a través de la herramienta de ‘Necesidades de contratación y recepción de proformas’”, se 
dispuso la realización de una nueva publicación en el Portal Oficial de Contratación Pública, a fin de 
ampliar la participación de proveedores y fortalecer la base comparativa del estudio de mercado. 
 
8.2. Segunda Publicación:  

 
Con fecha 05 de febrero de 2026, se efectuó la segunda publicación del requerimiento a través de la 
herramienta “Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas” en el Portal Oficial de 
Contratación Pública, mediante el Código Necesidad de Contratación: NC-1768155740001-2026-
00006 obteniéndose el siguiente resultado: 
 
 
 
 



 

 
 

 Datos del Proceso 

Item 
No. De 

publicación 

Código 
Necesidad 

Objeto de 
compra 

Fecha de 
Publicación 

Fecha 
Límite 
para la 
entrega 

de 
Proformas 

RUC/ID Razón Social No. De Proforma 
de 

Contratación 

1 
Segunda 

publicación 

NC-
1768155740001-

2026-00006 

ADQUISICIÓN 
DE 
EQUIPAMIENTO 
PARA 
GIMNASIO DE 
QUITOPÍA - LA 
Y 

2026-02-05 
15:35:00 

2026-02-
09 

15:40:00 

1001646817001 

SICHEL 
GONZALEZ 
JHON 
FERNANDO 

No. 221 

1710522002001 
Mancheno 
Benavides 
Santiago Xavier 

018-126 

1719932608001 

GAVILANEZ 
ORTEGA 
CHRISTIAN 
DAVID 

026-006-CDGO-2026 

1792894786001 
INVICTUSSPORT 
CIA LTDA 

2026-02-1124 

 
Se deja constancia de que la proforma N.° 018-126 del proveedor Mancheno Benavides Santiago 
Xavier (RUC 1710522002001) corresponde al mismo documento presentado para ambas necesidades 
de contratación; en consecuencia, se la considera una sola vez para el presente estudio de mercado. 
 
8.3. EVALUACIÓN DE LAS PROFORMAS 

 
El presupuesto referencial del proceso se sustentará exclusivamente en el análisis técnico y económico 
de proformas válidas, comparables y técnicamente conformes, obtenidas de acuerdo a la normativa 
vigente, garantizando los principios de legalidad, transparencia, razonabilidad y pertinencia técnica 
establecidos en la LOSNCP y su Reglamento General. 
 
El procedimiento y/o metodología empleada para la determinación del presupuesto referencial se 
fundamentó en un análisis detallado de las proformas presentadas, considerando como criterios 
principales el valor económico ofertado, el tipo de RUC y la habilitación en el Registro Único de 
Proveedores (RUP), verificando que los oferentes cumplan con las especificaciones técnicas y los 
requisitos establecidos por la EPMHV. 
 
Proveedor 1: SICHEL GONZALEZ JHON FERNANDO 
 

PROVEEDOR No. 1 SICHEL GONZALEZ JHON FERNANDO 

ÍTEM DATOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA PROFORMA:  CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN 

1 Razón social de la empresa  X    

2 Número de RUC   X    

3 Fecha de emisión  X    

4 Número de proforma  X    

5 Cantidad  X    

6 Detalle de los bienes / servicios / rubros   X    

7 Precio Unitario de bien  X    

8 Subtotal  X    

9 Impuestos  X    

10 Valor Total  X    

11 Forma de Pago  X   35% ANTICIPO Y 65 % CONTRA ENTREGA 

12 Vigencia de la Proforma X   30 días 



 

13 Plazo de entrega  X    

14 Firma   X    

15 Anexar copia del RUC   X    

16 Tiempo de Garantía  X   12 meses 

17 Tipo de Garantía  X   Garantía técnica 

18 Vigencia Tecnológica NA    

19 Transferencia Tecnológica NA    

SI CUMPLE 

 
Proveedor 2: Mancheno Benavides Santiago Xavier 
 

PROVEEDOR No. 1 Mancheno Benavides Santiago Xavier 

ÍTEM DATOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA PROFORMA:  CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN 

1 Razón social de la empresa  X    

2 Número de RUC   X    

3 Fecha de emisión  X    

4 Número de proforma  X    

5 Cantidad  X    

6 Detalle de los bienes / servicios / rubros   X    

7 Precio Unitario de bien  X    

8 Subtotal  X    

9 Impuestos  X    

10 Valor Total  X    

11 Forma de Pago  X   100 % CONTRA ENTREGA 

12 Vigencia de la Proforma X   90 días 

13 Plazo de entrega  X   95 días  

14 Firma   X    

15 Anexar copia del RUC   X    

16 Tiempo de Garantía  X   1 año  

17 Tipo de Garantía  X   Garantía por defecto de fabrica 

18 Vigencia Tecnológica NA    

19 Transferencia Tecnológica NA    

SI CUMPLE 

 
Proveedor 3: GAVILANEZ ORTEGA CHRISTIAN DAVID 
 

PROVEEDOR No. 1 GAVILANEZ ORTEGA CHRISTIAN DAVID 

ÍTEM DATOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA PROFORMA:  CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN 

1 Razón social de la empresa  X    

2 Número de RUC   X    

3 Fecha de emisión  X    

4 Número de proforma  X    

5 Cantidad  X    

6 Detalle de los bienes / servicios / rubros   X    

7 Precio Unitario de bien  X    

8 Subtotal  X    

9 Impuestos  X    

10 Valor Total  X    

11 Forma de Pago  X   100 % CONTRA ENTREGA 

12 Vigencia de la Proforma X   90 días 

13 Plazo de entrega  X   95 días  

14 Firma   X    

15 Anexar copia del RUC   X    

16 Tiempo de Garantía  X   12 meses  

17 Tipo de Garantía  X   Garantía técnica 

18 Vigencia Tecnológica NA    

19 Transferencia Tecnológica NA    

SI CUMPLE 



 

 
 
Proveedor 4: INVICTUSSPORT CIA LTDA 
 

PROVEEDOR No. 4 INVICTUSSPORT CIA LTDA 

ÍTEM DATOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA PROFORMA:  CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN 

1 Razón social de la empresa  X    

2 Número de RUC   X    

3 Fecha de emisión  X    

4 Número de proforma  X    

5 Cantidad  X    

6 Detalle de los bienes / servicios / rubros    X  
Las especificaciones técnicas presentadas 
evidencian inconsistencias entre el contenido textual 
y la referencia gráfica. 

7 Precio Unitario de bien  X    

8 Subtotal  X    

9 Impuestos  X    

10 Valor Total  X    

11 Forma de Pago  X   35% ANTICIPO Y 65 % CONTRA ENTREGA 

12 Vigencia de la Proforma X   90 días 

13 Plazo de entrega  X   60 días  

14 Firma   X    

15 Anexar copia del RUC   X    

16 Tiempo de Garantía  X   12 meses por posibles defectos de fabricación 

17 Tipo de Garantía  X   Garantía técnica 

18 Vigencia Tecnológica NA    

19 Transferencia Tecnológica NA    

NO CUMPLE 

 
Se solicitó al proveedor INVICTUSSPORT CIA LTDA subsanar la información contenida en la proforma 
presentada. En respuesta, mediante correo electrónico de 11 de febrero de 2026, el referido proveedor 
remitió la proforma con las aclaraciones pertinentes y adjuntó el documento denominado “PROFORMA 
No. 1124 HABITAT Y VIVIENDA_1-signed.pdf”. Una vez analizado el documento, se detalla el 
cumplimiento correspondiente: 
 

PROVEEDOR No. 4 INVICTUSSPORT CIA LTDA 

ÍTEM DATOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA PROFORMA:  CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN 

1 Razón social de la empresa  X    

2 Número de RUC   X    

3 Fecha de emisión  X    

4 Número de proforma  X    

5 Cantidad  X    

6 Detalle de los bienes / servicios / rubros   X    

7 Precio Unitario de bien  X    

8 Subtotal  X    

9 Impuestos  X    

10 Valor Total  X    

11 Forma de Pago  X   35% ANTICIPO Y 65 % CONTRA ENTREGA 

12 Vigencia de la Proforma X   90 días 

13 Plazo de entrega  X   60 días  

14 Firma   X    

15 Anexar copia del RUC   X    

16 Tiempo de Garantía  X   12 meses por posibles defectos de fabricación 

17 Tipo de Garantía  X   Garantía técnica 

18 Vigencia Tecnológica NA    

19 Transferencia Tecnológica NA    

SI CUMPLE 

 



 

En las tablas precedentes se verifica que las proformas recibidas SÍ CUMPLEN con los datos mínimos 
requeridos y con las especificaciones técnicas solicitadas por la EPMHV, conforme a los lineamientos 
establecidos para el presente proceso. 
 
Una vez revisadas y analizadas las proformas presentadas por los proveedores, se procedió a elaborar 
el análisis comparativo de las cotizaciones recibidas, específicamente en lo referente al costo de los 
bienes ofertados, con el fin de sustentar técnicamente la determinación del presupuesto referencial. 

 
 



 

8.4. ANÁLISIS DE LAS COTIZACIONES RECIBIDAS REFERENTE AL COSTO DEL BIEN 
 
El procedimiento y/o metodología empleada para la determinación del presupuesto referencial se fundamentó en un análisis detallado de las proformas presentadas, considerando como criterios principales el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y el valor económico ofertado. 

 

REQUERIMIENTO 

PROVEEDOR No.1 PROVEEDOR No.2 PROVEEDOR No.3 PROVEEDOR No.4 

 PRESUPUESTO REFERENCIAL 
ANÁLISIS DE 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

Proforma Nro.  No. 221 Proforma Nro.  018-126 Proforma Nro.  026-006-CDGO-2026 Proforma Nro. 2026-02-1124 

RAZÓN 
SOCIAL: 

SICHEL GONZALEZ  
JHON FERNANDO 

RAZÓN 
SOCIAL: 

Mancheno Benavides  
Santiago Xavier 

RAZÓN 
SOCIAL: 

GAVILANEZ ORTEGA 
CHRISTIAN DAVID 

RAZÓN SOCIAL: 
INVICTUSSPORT  
CIA LTDA 

RUC: 1001646817001 RUC: 1710522002001 RUC: 1719932608001 RUC: 1792894786001 

Nº CPC DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
(VALOR 

UNITARIO X 
CANTIDAD) 

  

    
PRODUCTOS O 

SERVICIOS 
ESPERADOS 

(REDONDEAD
O A 2 

DECIMALES) 

1 622550011 
Caminadora 
Eléctrica  

4 U $2.200,00 $8.800,00 $3.450,00 $13.800,00 $3.850,00 $15.400,00 $2.890,00 $11.560,00 $2.200,00 $8.800,00 

VALOR 
UNITARIO MAS 
BAJO en base a 

los valores 
unitarios de las 

proformas. 

2 622550011 
Bicicleta Estática 
Vertical  

4 U $1.050,00 $4.200,00 $1.350,00 $5.400,00 $1.850,00 $7.400,00 $   690,00 $2.760,00 $   690,00 $2.760,00 

3 622550011 
Elíptica 
Magnética  

4 U $1.744,00 $6.976,00 $1.200,00 $4.800,00 $1.650,00 $6.600,00 $1.450,00 $5.800,00 $1.200,00 $4.800,00 

4 622550011 
Máquina de 
Remo magnético 
Sentado  

3 U $1.150,00 $3.450,00 $1.300,00 $3.900,00 $1.380,00 $4.140,00 $1.230,00 $3.690,00 $1.150,00 $3.450,00 

5 622550011 
Prensa de 
Piernas  

2 U $1.899,00 $3.798,00 $2.650,00 $5.300,00 $2.850,00 $5.700,00 $2.100,00 $4.200,00 $1.899,00 $3.798,00 

6 622550011 
Extensión de 
Piernas  

2 U $1.650,00 $3.300,00 $1.950,00 $3.900,00 $2.150,00 $4.300,00 $1.830,00 $3.660,00 $1.650,00 $3.300,00 

7 622550011 Curl Femoral  2 U $1.899,00 $3.798,00 $1.830,00 $3.660,00 $1.930,00 $3.860,00 $1.560,00 $3.120,00 $1.560,00 $3.120,00 

8 622550011 
Jalón al Pecho / 
Polea Alta  

2 U $1.699,00 $3.398,00 $1.550,00 $3.100,00 $1.750,00 $3.500,00 $1.980,00 $3.960,00 $1.550,00 $3.100,00 

9 622550011 
Press de Pecho 
Sentado  

2 U $1.699,00 $3.398,00 $2.150,00 $4.300,00 $1.550,00 $3.100,00 $1.740,00 $3.480,00 $1.550,00 $3.100,00 

10 622550011 
Remo Sentado / 
Contractor  

2 U $1.150,00 $2.300,00 $1.950,00 $3.900,00 $2.100,00 $4.200,00 $1.560,00 $3.120,00 $1.150,00 $2.300,00 

          SUBTOTAL  $       43.418,00  SUBTOTAL  $       52.060,00  SUBTOTAL  $       58.200,00  SUBTOTAL  $       45.350,00  SUBTOTAL  $       38.528,00    

          IVA 15%  $         6.512,70  IVA 15%  $         7.809,00  IVA 15%  $         8.730,00  IVA 15%  $         6.802,50  IVA 15%  $         5.779,20    

          TOTAL  $       49.930,70  TOTAL  $       59.869,00  TOTAL  $       66.930,00  TOTAL  $       52.152,50  TOTAL  $       44.307,20    

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

VIGENCIA DE LA 
OFERTA 

30 DÍAS 60 DÍAS LABORABLES 90 DIAS 90 días 

 

PLAZO DE ENTREGA 15 DÍAS 60 DÍAS LABORABLES 
95 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
60 días calendario 

CONDICIONES DE 
PAGO 

35 POR CIENTO DE ANTICIPO Y 65 POR 
CIENTO CONTRA ENTREGA DEL BIEN 

35 POR CIENTO DE ANTICIPO Y 65 POR 
CIENTO CONTRA ENTREGA DEL BIEN 

 El pago se realizará (100%) del valor contra 
entrega de los bienes a entera satisfacción de 

la Entidad Contratante 
35 % DE ANTICIPO - 65% CONTRA ENTREGA DEL BIEN 

 

GARANTÍA TÉCNICA 12 Meses 1 año contra defectos de fabricación 
GARANTIA TÉCNICA:12 Meses a partir de la 

recepción del bien. 

Garantía técnica: 12 meses por posibles defectos de 
fabricación, excepto si los daños hubieren sido ocasionados por 
su mal uso, por parte de la  
institución o por fuerza mayor o caso fortuito, en los términos 
señalados en el art. 30 de la codificación del código Civil. 
Garantía Técnica emitida acorde al Art. 84 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública−LOSNCP. 
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RECOMENDACIÓN: 
 
Producto del análisis realizado a cada ítem (ver cuadro anterior), y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con 
el artículo 70 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
se recomienda que el presupuesto referencial para el objeto de contratación sea de USD $       
38.528,00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 
9. ANALISIS DEL VALOR POR DINERO 
 
En el contexto del proceso denominado “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE 
QUITOPÍA – LA Y”, conformado por veintisiete (27) ítems, el análisis de Valor por Dinero se fundamenta 
en los principios que rigen la contratación pública: transparencia, eficiencia, eficacia, economía, equidad, 
legalidad, responsabilidad, igualdad, no discriminación, sostenibilidad y valor por dinero. 
 
Cumplimiento de requisitos funcionales y técnicos 
 
Las especificaciones técnicas establecidas para los equipos de cardio y fuerza son claras, precisas y 
orientadas al desempeño, exigiendo estándares elevados en términos de capacidad estructural, rango de 
carga, resistencia, ergonomía, seguridad y durabilidad. Dado que se trata de equipamiento destinado a uso 
comunitario intensivo, los bienes requeridos no corresponden a productos genéricos o de gama doméstica, 
sino a equipos diseñados para uso continuo. 
 
Este nivel de exigencia técnica garantiza la adquisición de equipos con adecuada vida útil y desempeño 
operativo, evitando la compra de bienes de baja calidad que puedan generar fallas recurrentes, 
interrupciones del servicio o sobrecostos por reposición temprana, fortaleciendo así el principio de valor por 
dinero al priorizar la funcionalidad institucional sobre el menor precio aislado. 
 
Enfoque integral del Valor por Dinero 
 
El principio de valor por dinero implica analizar no solo el precio de adquisición, sino también los costos 
asociados durante la vida útil del bien, especialmente dentro del período de garantía técnica. En este 
sentido, se consideran los siguientes aspectos: 
 
Calidad: cumplimiento integral de las especificaciones técnicas requeridas, garantizando condiciones 
óptimas de seguridad, resistencia estructural, estabilidad mecánica y desempeño continuo. 
 
Innovación: incorporación de tecnología actual en sistemas de transmisión, control electrónico (cuando 
aplique en equipos de cardio), eficiencia energética y diseño ergonómico. 
 
Sostenibilidad: mayor durabilidad, reducción de fallas, menor necesidad de reposición y optimización de 
recursos institucionales en el mediano y largo plazo. 
 
Mantenimiento y garantía: exigencia de mantenimiento preventivo conforme a manual del fabricante, 
disponibilidad de repuestos y garantía técnica mínima de un (1) año con compromiso de reparación o 
reposición oportuna ante fallas atribuibles a fabricación. 
 
Mercado y análisis competitivo 
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Se verificó la existencia de un mercado competitivo con oferentes calificados. A través del proceso de 
recepción de proformas se obtuvieron cuatro (4) proformas que cumplen con los requisitos mínimos y 
especificaciones técnicas establecidas, lo que permite sustentar el análisis comparativo de precios bajo 
condiciones técnicas homogéneas. 
 
Si bien el precio constituye un factor determinante, el análisis prioriza el cumplimiento integral de las 
especificaciones técnicas, considerando atributos implícitos de calidad, durabilidad, sostenibilidad y 
garantía, seleccionando la oferta que represente el precio más conveniente para los intereses 
institucionales, sin sacrificar desempeño ni seguridad. 
 
Implementación y puesta en funcionamiento 
 
El equipamiento será instalado en el Gimnasio Comunitario del Proyecto Quitopía – La Y, garantizando su 
correcta implementación, armado y verificación operativa. Asimismo, se contempla la capacitación básica 
al personal designado respecto al uso adecuado de los equipos, buenas prácticas de operación, 
lineamientos de seguridad y mantenimiento preventivo. 
 
Recomendación del procedimiento 
 
Con base en el análisis técnico y económico efectuado, se recomienda que la “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO DE QUITOPÍA – LA Y” se realice mediante el procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, en virtud de que las especificaciones técnicas se encuentran claramente 
definidas y estandarizadas, siendo el cumplimiento técnico y el menor precio los factores determinantes 
para la adjudicación, garantizando así el principio de valor por dinero conforme a la LOSNCP, su 
Reglamento General y las disposiciones emitidas por el SERCOP. 
 
10. DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 
REQUERIMIENTO PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Nº CPC DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR UNITARIO VALOR TOTAL   OBJETO DE CONTRATACIÓN 

1 622550011 Caminadora Eléctrica 4 U  $         2.200,00   $         8.800,00  

2 622550011 Bicicleta Estática Vertical 4 U  $            690,00   $         2.760,00  

3 622550011 Elíptica Magnética 4 U  $         1.200,00   $         4.800,00  

4 622550011 Máquina de Remo magnético Sentado 3 U  $         1.150,00   $         3.450,00  

5 622550011 Prensa de Piernas 2 U  $         1.899,00   $         3.798,00  

6 622550011 Extensión de Piernas 2 U  $         1.650,00   $         3.300,00  

7 622550011 Curl Femoral 2 U  $         1.560,00   $         3.120,00  

8 622550011 Jalón al Pecho / Polea Alta 2 U  $         1.550,00   $         3.100,00  

9 622550011 Press de Pecho Sentado 2 U  $         1.550,00   $         3.100,00  

10 622550011 Remo Sentado / Contractor 2 U  $         1.150,00   $         2.300,00  

TOTAL $       38.528,00 

| 
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Producto del análisis realizado a cada ítem (ver cuadro correspondiente), y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con el artículo 70 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública que menciona (…) Para la determinación del presupuesto referencial e inicio de 
la contratación se deberá incluir únicamente el costo del bien. (…)”, el presupuesto referencial para el 
objeto de contratación es de USD $       38.528,00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA). 
          

11. CONCLUSIÓN  
 
De acuerdo al análisis realizado, se concluye que el presupuesto referencial obtenido para el presente 
proceso de contratación mediante SUBASTA INVERSA ELECTRONICA es el valor de USD $       
38.528,00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
En cumplimiento de lo establecido con lo establecido en el Art. 70 del REGLAMENTO A LA LEY 
ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA que dispone que: “(…) Para la 
determinación del presupuesto referencial e inicio de la contratación se deberá incluir únicamente el 
costo del bien. (…)”. 
 
En consecuencia, una vez finalizado el periodo de cobertura de la garantía técnica, será fundamental 
incluir en la planificación institucional la asignación de recursos necesarios para cubrir los 
mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos tecnológicos contemplados en el presente 
estudio. 

 
ANEXOS: 
 
 Antecedentes 

Anexo 1: Memorando Nro. EPMHV-GOU-2026-0021-M  
Anexo 2: Hoja de ruta Memorando Nro. EPMHV-GOU-2026-0021-M 
Anexo 3: Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2026-0028-O 
Anexo 4: Memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0025-M 
Anexo 5: Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0091-M 
Anexo 5.1: Certificado de stock de bodega Nro. DTHA-SBB-2026-006 
Anexo 6: Informe de necesidad 
Anexo 7: Memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0043-M 
Anexo 8: Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0143-M 
Anexo 8.1: CERTIFICADO CATE Y CPC RESTRINGIDO Nro. 012 

Registro de necesidad 
Anexo 9: Memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0047-M  
Anexo 9.1: Aviso Público Gimnasio 19/01/2026 
Anexo 10: Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0188-M 
Anexo 10.1: Resultados NC-1768155740001-2026-00003 
Anexo 11: Memorando Nro. EPMHV-DEP-2026-0125-M 
Anexo 11.1: Aviso Público Gimnasio 04/02/2026 
Anexo 12: Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2026-0381-M 
Anexo 12.1: Resultados NC-1768155740001-2026-00006 

Solicitudes de documentación adicional- aclaraciones 
Anexo 13: Correo proveedor INVICTUSSPORT CIA LTDA 
Anexo 13.1: Correo proveedor INVICTUSSPORT CIA LTDA 
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